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LANUS, 26 ENE 2007' 

DECRETO N° n 146 

   

Visto la renuncia presentada por la Directora de Educación Hilda 

Elida BAVOSA, Legajo N° 17309/8; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

Artículo 1°. - Aceptase a partir del día 1° de Febrero de 2007, la renuncia 

presentada por la agente Hilda Elida BAVOSA, Legajo N° 

17309/8, DNI. N° 2.919.709, quien cumplía funciones como Di-

rectora de Educación, de la Secretaría de Educación y Cultura, 

Categoría 30, Personal Jerárquico, de la Jurisdicción 1, Subju-

risdicción 08, Actividad Central 01, Oficina 606, Agrupamiento 

2, registrando una antigüedad de cuarenta y siete (47) aiíos, un 

(01) mes y diecisiete (17) días, en ésta Administración Municipal 

juntamente con la Dirección General de Escuelas de la Provincia 

de Buenos Aires.- 

Articulo 20. -  La Dirección Contaduría General liquidará a favor de la agente 

mencionado en el artículo 1°, la cantidad de treinta y cinco (35) 

días corridos correspondientes a la Licencia Anual AFÍo 2006, y 

tres (03) días corridos correspondientes a la parte proporcional 

de la Licencia Anual Avío 2007 de acuerdo a lo dispuesto en ¡a 

reglamentación vigente. - 

Artículo 30. - Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Ofi-

cial de Decretos y Boletín Municipal, tomen razón la Secretaria 

involucrada y por la misma comuníquese a las Dependencias en 

relación funcional. Dése conocimiento a la Dirección Contaduría 

neral, Dirección General de Personal y  archívese, 

WALTER ANDRES PEREZ 
SUBSECRETARIO DE GOBIER 
CARGO DE LA FIRMA DEL DESP CHO 
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